
 

 
 

 

TURBACO BOLÍVAR, CALLE EL PROGRESO Nº 15-27, TELEFAX: 6556011 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

TURBACO-BOLÍVAR  

 

 INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez, el expediente digitalizado 
correspondiente al proceso radicado No. 1383631890012019-00174, informándole que en 
fecha 16 de junio de los cursantes, 2021, a través del correo institucional, se recibió el 
despacho comisorio 002 debidamente diligenciado. Lo anterior, para lo que usted considere 
proveer.  
Turbaco, 21 de junio de 2021. 
 
 

WILLIAM QUINTANA JULIO 
Escribiente 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO. - Turbaco, Bolívar, veintiuno (21) de junio de 
dos mil veintiuno (2021).- 
 
AUTO AGREGA DESPACHO COMISORIO    
REF: PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO   
DTE: BANCO DAVIVIENDA S.A.  
DDO: NELBA PUELLO CASTELLON   
RADICADO No.: 13-836-31-89-001-2019-00174-00 
 
Visto el informe secretarial que antecede, se procede a la revisión del despacho comisorio, 
encontrándose que el mismo da cuenta de la práctica de la diligencia de secuestro realizada 
por el Inspector de Policía de Turbaco, el día 25 de febrero de 2020, sobre el inmueble 
distinguido con el folio de matrícula inmobiliaria No. 060-290565 de propiedad de la 
demandada Nelba Puello Castellón, por lo que se, RESUELVE:    
 
 
UNICO: INCORPÓRESE al expediente   el despacho comisorio No. 002 procedente de la 
alcaldía Municipal de Turbaco.  
 

NOTIFIQUESE      Y        CUMPLASE 
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